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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 08 de Mayo del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por STYLO GOURMET 

S.AS, identificado con NIT No. 901164748-2 en contra de LUIS FRANCISCO 

CABARCAS SUAREZ, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

7.483.963, la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-

003-2024-00317-00, informándole que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase a proveer.   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 08 de Mayo del 2024. - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

El apoderado judicial de la parte demandante, pretende a través de proceso ejecutivo en 

contra el señor LUIS FRANCISCO CABARCAS SUAREZ, mayor de edad, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 7.483.963, el pago de la deuda contenida en 

un pagaré No. 1 a favor de la entidad ROYAL PRESTIGE, endosado en propiedad a la 

entidad STYLO GOURMET SAS. 

Revisado el expediente y sus anexos, se logra observar que, el poder otorgado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, no fue enviado desde ningún correo autorizado 

por la entidad STYLO GORUMET SAS, para ello, por el contrario, solamente aporta el poder 

en virtud de lo anterior, se requiere la subsanación del yerro procedimental mencionado, lo 

anterior en cumplimiento de lo mencionado en la LEY 2213 DEL 2022. 

Por otro lado, es menester resaltar que los documentos llamados ORDENES DE COMPRA, 

son documentos internos de la entidad, en virtud de ello, no puede ser tenidos en cuenta 

dentro del presente proceso ejecutivo, lo anterior sin perjuicio de que lo que se pretenda se 

la declaración de la existencia de un titulo judicial, adicional al pagaré y el presente proceso 

tenga suerte de un proceso monitorio, en virtud de lo anterior, deberá aclarar el trámite que 

quiera el demándate aplicar al presente proceso. 

Ahora bien, solicita el apoderado de la parte demandante que se llame al señor JOHAN 

SEBASTIAN AGUILAR PEREZ para que sirva como testigo toda vez que realizó todas las 

acciones de cobro perjudico, sírvase informar al despacho sobre que hechos quiere que rinda 

interrogatorio el mencionado señor AGUILAR. 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de derechos 

ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa y sin acudir a 

inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la obligación objeto de la 

ejecución 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura de la vía 

ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 CGP, Razones 

por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P. por 

consiguiente, inadmitirá la demanda para que en el término de 5 días, se sirva el apoderado de la parte 

demandante corregir el yerro fáctico mencionado.   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR ejecutivo presentado por el STYLO GOURMET S.AS, 

identificado con NIT No. 901164748-2 en contra de LUIS FRANCISCO CABARCAS 

SUAREZ, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 7.483.963, para 

que el actor subsane el defecto reseñado en la parte considerativa del presente proveído.   
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En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado demandante. 

SEGUNDO PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o 

cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 
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